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VISTO: 
La Resolución del HCS N° 154/03 por la qUé ~é é~~¡ 

tablece una reserva de $ 2.400;000.- que éérá dedtihA~¡ 
da, previo estudio, a 'atender lás necesidad@s ¿cAd~ful~ 
cas de las distintas Facultades de la Casé: ¡

'd ,,¡.~:j: 

Que en función de los requerimientos Plaht:éa,t1i5é1¡Yj'!: 
por cada área, corresponde a este t-t. cuerpo l1evAf" á' . 
cabo la distribución de la reserva mencionada; 

Por ello y teniendo en cuenta lo aconsejado por 1~ to~ 
misión de Vigilancia y Reglamehto y las opinidnet' vét"
tidas en el seno de este H. cuerpo, 

EL H CONSEJO SVPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOaA 

R E S U E L V E .~ 

ARTICULO 1°.- Aprobar la siguiente distribUci6rt de ~te
supuesto en base al fondo reservado de la citadA Rés6"', 
lución, a saber: 

Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales: 
Facultad de Ciencias Médicas: 
Facultad de Ciencias Ecóhómicas: 
Facultad de Filosofía y Humanidades: 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo y Disetío: 
Facultad de Odontología: 
Facultad de Ciencias Químicas: 
Facultad de Ciencias Agropecuarias: 
Facultad de Nlafemática, Astronomía y Física: 
Facultad de Psicología: 
Facultad de Lenguas: 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales: (it1cluye : 
Escuela de Trabajo Social: $ 24.000.- Y 
Ciencias de la lnfonuación: $ 40.000.-) 

Cada Facultad informará a 
~aCión el destino de este 
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,Jí37t1;rr1ir.~ ,,~ryMI';i~~Ui :ll 
presupuestario), quedando aclarado qUe si el de~tit1b" é~l,;)~lJ 
el Inciso 1 -gastos de personal- el mismo d~bé áb~btb@r~:~'r; 
el incremento salarial del 8% re~uel~o por ~ee. g.c.é.~ 
N° 153/03, además de una bonificación por antiguedád: , , 
promedio del 70% .)'i'~ ': 

'r' 
ARTICULO 2 o • - Ut i 1 izando igual reserva I incorp~rat, !J; { 1'" 

Res. H.C.S. 152/03, la siguiente Facultad y Cá:trl!:!tal:~,:,r, " 
. ··.i, ~~,l{ ;'" ;, .'t", 

$ id.bÓt/Jt(,i;rrrl 
i; L, :¡,:,~ , 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (NoHttlttdó) 

ARTICULO 3 o • - Tome razón el Departamento dé Actal':! I Cb~' 
muníquese y pase para su' conocimiento y efectos á la 
Secretaria de Administra~ión. 

~ . ! .;' 

DADA EN LA SALA DE SESION1l:S bl!:t l:t. CONSEJO St1P~ttíb~ }\,' 
LOS TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL '1'~ms. jej~ 
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presupuestario), quedando aclarado que si ~1 de!ti"b~~~~~t 
el Inciso 1 -gastos de personal- el mistno débé a.b~brb~ti-~,:>¡': 
el incremento salarial del 8% reeuel~o por ~as¡ U.c¡é.~ 
N° 153/03, además de una bonificación por antigUédiftt:f!, 
promedio del 70% .)'i\~', , ,', ,i} ~ 

ARTICULO 2 o • - Ut il i zando ig~al reserva. it1corp~rát.~l,r 
Res. H.C.S. 152/03, la slguH2nte Facultad y Cárr~ra!'{;:')' 

, " ,', :~' ~,IJtU'J 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociafes (NottttIAdo) $ 2d.lj60}';~'¡!l~: 
, :'} :t~> : 

ARTICULO 3 o • Tome razón el Departamento d~ Actt!1s I Cd:;;" 
muníquese y pase para su conocimiento' y efectos á., la. 
Secretaria de Administración. 

DADA EN LA SALA DE SESlONl!:S bltt H. CONSEJO St1P~ltíbn A'" 
LOS TRECE DlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 1'~~S. ' ¡tj~ .'" 
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